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JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 
 

AUTO 

EXPEDIENTE: 11001 33 37 044 2024 00095 00 
DEMANDANTE:  COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL GEMOLOGIA Y 

TECNOLOGIA S.A.S   
DEMANDADO:  DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – 

DIAN   
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el expediente, advierte el Despacho que en el índice 10 carpeta 7 del 

Aplicativo SAMAI, obra solicitud de suspensión provisional de los actos 

demandados presentado por el apoderado judicial de la parte demandante. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 233 del C.P.A.C.A 

se dispondrá a correr traslado de la solicitud de medida cautelar, con el fin de que 

la demandada se pronuncie sobre ella dentro del término de cinco (5) días, contados 

a partir de la que surta la notificación personal.  

 

En consecuencia el Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: CORRER traslado a la entidad demandada por el término de cinco (5) 

días de la solicitud de la suspensión provisional obrante en el índice 10 carpeta 7 

del Aplicativo SAMAI, de conformidad con lo normado en el artículo 233 del CPACA. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE personalmente la presente providencia con el uso de 

las tecnologías de la información:  

 
PARTES DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 

REGISTRADA 

DEMANDANTE:  oscar@gemtec.com 
sufianzahenry@gmail.com 

mailto:oscar@gemtec.com
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COMERCIALIZADORA 
INTERNACIONAL GEMOLOGIA Y 
TECNOLOGIA S.A.S 

DEMANDADOS:  

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES –DIAN. 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co 

MINISTERIO PÚBLICO:  
CARLOS ZAMBRANO 

 
czambrano@procuraduria.gov.co  
 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para resolver 

la solicitud de medida cautelar. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

lxvc OLGA VIRGINIA ALZATE PÉREZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO ADMINISTRATIVO 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN CUARTA 

 
Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia 
anterior, hoy 14 DE MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m. 
 
   

_______________________ 
Secretaria 

mailto:czambrano@procuraduria.gov.co


 
REFERENCIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 11001333704420240009500 
DEMANDANTE: COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL GEMOLOGIA Y TECNOLOGIA S.A.S. 

DEMANDADO: DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES-DIAN  

AUTO 

 

  

 

 

Firmado Por:

Olga Virginia Maria Del P Alzate Perez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Funcionario 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 56355880b6de6b8679254c54bd4691dd409ab7989e7df01a63fa891b54818b9c

Documento generado en 08/05/2024 04:07:36 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


